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ANEXO – ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	FICHA TÉCNICA

	2.1.  CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS
2.1.1.  Ficha Técnica: RUBRO A-02-02-02-008-003-04-4-16   
SERVICIO DE PRUEBAS PCB SE EFECTUARÁ A TODO COSTO EN LOS TRANSFORMADORES DEL CACOM-1, MODALIDAD TIPO BOLSA HASTA AGOTAR PRESUPUESTO OFICIAL.
PRUEBAS PCB TRANSFORMADORES CACOM-1

DESCRIPCION

CANTIDAD

Otros Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos (cromatografía gaseosa con captura electrónica (GC-ECD) a transformador eléctrico)
1

RELACIÓN DE TRANSFORMADORES A INTERVENIR (HASTA AGOTAR PRESUPUESTO)
Ítem

Descripción y ubicación del transformador

1
TRANSFORMADOR MAGNETRON 150 KVA VILLA LATA

2
TRANSFORMADOR MAGNETRON 15 KVA BAR VISITA SOLDADOS

3
TRANSFORMADOR ABB 15 KVA ALUMBRADO PÚBLICO

4
TRANSFORMADOR SIEMENS 25 KVA VILLA DEL OLVIDO

5
TRANSFORMADOR ABB 112,5 KVA CASA COMANDO

6
TRANSFORMADOR MAGNETRON 150 KVA DE LA BARRACA 17

7
TRANSFORMADOR ABB 112,5 KVA PLANTA DE ACUEDUCTO

8
TRANSOFRMADOR ABB 112,5 KVA COLEGIO GIMFA #1

9
TRANFOSMADOR TPL 150 KVA HANGAR MOTORES

10
TRANSFORMADOR MAGNETRON 150 KVA COLEGIO GIMFA #2

11
TRANSFORMADOR MAGNETRON 150 KVA VILLA TABLA

12
TRANSFORMADOR SIEMENS 150 KVA HANGAR SUR

13
TRANSFORMADOR SIEMENES 150 KVA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

14
TRANSFORMADOR MAGNETRON 112,5 KVA CIMIL

15
TRANSFORMADOR MAGNETRON 112,5 KVA CIMIL

16
TRANSFORMADOR RYMEL 225 KVA BARRACA 34-35 

17
TRANSFORMADOR ABB 150 KVA BOMBEROS

18
TRANSFORMADOR MAGNETRON 2500 KVA DE LA PLANTA ELÉCTRICA 

19
TRANSFORMADOR ELECTRAMERICA 30 KVA DE LA PISCINA DE SOLDADOS

20
TRANSFORMADOR MAGNETRON 225 KVA EDIFICIOS 1,2,3

21
TRANSFORMADOR AWA 300 KVA BARRACA 36 Y 37

22
TRANSFORMADOR SIEMENS 150 KVA CENTRO LOGÍSTICO

23
TRANSFORMADOR RYMEL 75 KVA ÉXITO

24
TRANSFORMADOR MAGNETRON 112,5 KVA CASA SEGUNDO COMANDO

25
TRANSFORMADOR SIEMENS 15 KVA BUNKER 26

26
TRANFORMADOR FYR  45 KVA SERVICIOS AUXILIARES PLANTA ELÉCTRICA 

27
TRANSFORMADOR WESTON30 KVA CASA AMARILLA

28
TRANFORMADOR FYR  45 KVA SERVICIOS AUXILIARES PLANTA ELÉCTRICA 

29
TRANSFORMADOR SIEMENS 30 KVA ELECTROBOMBA AGUA BALASTERA

30
TRANSFORMADOR MAGNETRON 15 KVA SUBESTACIÓN ELÉCTRICA

31
TRANSFORMADOR MAGNETRON 150 KVA GRUPO TÉCNICO



	OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA


El transporte fuera y dentro de la UNIDAD, es de exclusiva responsabilidad del contratista por lo que no puede ser tenido en cuenta como riesgos.

	· El contrato será realizado a todo costo, entiéndase como a todo costo, que el proponente u contratista suministrará la herramienta, maquinaria, mano de obra, material y todo lo necesario para llevar a buen término el objeto del contrato en mención. 
· El contratista deberá proveer el costo de la alimentación y manutención de sus operarios dentro y fuera de la Unidad, en el desarrollo y ejecución del objeto contractual, de igual manera debe cumplir con las normas mínimas de seguridad industrial. 

· El proponente y/o contratista deberá saber que luego de la adjudicación del contrato deberá cumplir diversas normas y reglas dentro de la Unidad, que deberá acatar a cabalidad, las cuales el Supervisor con ayuda del personal encargado de la seguridad se las hará saber antes de iniciar el objeto del proceso correspondiente. 

· Contar con las herramientas tecnológicas como correo electrónico, línea celular y de más herramientas tecnológicas que garanticen una permanente comunicación entre el contratista y el supervisor del contrato, para que la respuesta a los requerimientos e inquietudes se dé en forma rápida y oportuna a pesar de la distancia que geográficamente pueda existir entre el contratante y el contratado. 

· Todas las mediciones a realizar deber efectuarse con equipos debida mente calibrados por un laboratorio acreditado por la ONAC y deberán contar con su certificado de calibración vigente. 

· El contratista debe prever y contemplar todas las medidas de seguridad necesarias para que el personal de empleados se encuentre comprometidos en un 100% con la operación de los equipos de acuerdo a lo establecido en el contrato, garantizando siempre su seguridad física y bienestar. 

· Se deberán dar cumplimiento a las especificaciones estipuladas en las siguientes normas: NORMAS TÉCNICAS COLOMBIANAS -NTC- (actualizadas) ICONTEC RETIE Y RETILAP (Para los materiales eléctricos) además de hacer entrega de la ficha técnica de cado uno de los elementos y suministros que intervengan en el servicio. 

· El Futuro contratista al inicio de ejecución del contrato, deberá cumplir diversas normas y reglas al interior de las instalaciones de la Unidad las cuales deberá acatar a cabalidad, las cuales serán informadas en su momento por intermedio del supervisor del contrato. 

· El oferente no subcontratara a ningún personal militar y civil de la Unidad para realizar labores durante la ejecución del contrato, durante el mantenimiento objeto del proceso, se deberá señalizar los sectores o áreas donde se esté trabajando con el fin de evitar daños o perjuicios al personal que transite por los alrededores, contar con anuncios de precaución en las áreas que sean necesarios con el fin de evitar accidentes. 

· El oferente deberá garantizar que durante la ejecución del objeto contractual con la disponibilidad de un ingeniero eléctrico y/o electromecánico y/o profesiones afines, titulado y con experiencia en los equipos de transformación, cuya experiencia será verificada por el supervisor del contrato. 

· El contratista deberá entregar los insumos, materiales, equipos, EPP, herramientas al personal antes del ingreso a la UMA, con el fin de que cuando ingrese el personal garantice el desarrollo de tareas y actividades sin ninguna novedad
· OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA RESPECTO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. El proponente seleccionado deberá aportar constancia proferida por la ARL que indique la implementación del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo (Resolución 0312 del 2019 - Ministerio de Trabajo). Si al momento de la presentación de la oferta el proponente no tiene la implementación del presente sistema, teniendo en cuenta que la auto-e valuación se realiza de manera anual y la empresa oferente tiene menos de un año de constituida, bastará la certificación por parte del profesional en seguridad y salud en el trabajo debidamente certificado con título y tarjeta profesional. Los documentos a los que se refiere este acápite, deben ser aportados por el CONTRATISTA al momento de la suscripción del ACTA DE INICIO.
·   REGISTRO FACTURA ELECTRÓNICA: De conformidad con la Directiva Presidencial 9 de 2020, a partir del 1º de abril de 2021 todos los proveedores obligados a facturar electrónicamente deberán registrar el siguiente correo electrónico: siifnacion.facturaelectronica@minhacienda.gov.co como receptor único de las facturas emitidas a nombre de éstas, con el fin de que las envíen automáticamente, junto con el contenedor electrónico -Documento Zip (PDF, XML), para efectuar la correspondiente validación ante la DIAN.

       Este proceso aplica para todas las entidades ejecutoras del Presupuesto General de la Nación que registren compromisos presupuestales a favor de  Proveedores o Contratistas (Emisor) que tengan identificado en el RUT la responsabilidad 52 – Facturador electrónico, en consecuencia, deben entregar para el trámite del pago factura electrónica de venta por los bienes y/o servicios ofrecidos, como también las notas débito y/o notas crédito, a través del buzón dispuesto para el efecto por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.


	OBLIGACIONES DEL CACOM-1

	1. El CACOM-1 designara un supervisor del contrato encargado de ser la persona que se comunicara efectivamente con el CONTRATISTA a fin de suscribir Acta de inicio del proceso y tramitar la información.
2. El supervisor del contrato llevará el debido control y soporte de recibo de cada uno de los controles generales para vectores y roedores, de conformidad con la ficha técnica y áreas intervenidas.



______________________________________________

[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 

Nombre: [Insertar información]

Cargo: [Insertar información]

Documento de Identidad: [Insertar información][image: image1.png]
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